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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2020-00456 00 

 

En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

286 del C.G.P., se dispone: 

 

Corregir el inciso 1° auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución para precisar que “con la demanda y como base del recaudo 

ejecutivo se allegó un pagaré documento que como reúnen las 

exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del C.G.P., 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demand0ada y en favor de la 

ejecutante” y no como allí se enuncio -FACTURA-. En lo demás 

permanezca incólume el aludido proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 90 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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